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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), 
S. A. R. la Serma, Sra. Prin
cesa de Asturias y las Infantas 
Doña María del Pilar y Doña 
María de la Paz,continúan en ejs- 
ta Corte, sin novedad en su im
portante salud.

EXPOSICION.

SENOR: Terminadas en las Provin
cias Vascongadas las operaciones re- 
fe.'-enles ai raemplazo del Ejército en 
el corriente año, salvo las incidencias 
á que este servicio ha dado lugar, y 
de cuya resolución se ocupan las Di
putaciones respectivas, ha llegado el 
ca. ü de que se comience también á 
cumplir en aquellas, lo preceptuado 
en el art. de la ley de 2 1 de Julio 
de 1876.

Aunque el Estado habrá de recau
dar al íin en dichas provincias, la mis
ma cantidad proporcional, por razon 
de impuestos, rentas y contribuciones, 
que en las demás de la iVIonarquia, la 
ley ya citada ha querido que esto pu
diera realizarse con las modificacio
nes dtí fpripa, que más en armonía es
tuviesen con los usos y costumbres del 
país, para lo cual concedieron las Cor
tes autorización bastante en el párrafo 
segundo, art. 5.“ de la propia ley.

Respecto de varias dé las contribuí 
ciones, rentaste impuestos que han de 
formar la masa tributaria del país 
vascongado, estas modificaciones de 
forma deben ser detenidamente estu
diadas, por requerirlo así su naturale- 

za; pero la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería puede, por 
su índole, aplicarse desde luego, sien
do la que menos dificultades ofrece 
en su planteamiento, toda vez que, en 
realidad, no lleva consigo para los ha
bitantes de dichas provincias, ninguna 
exacción á que no estén acostum
brados.

Conviene recordar á este propósito, 
que los cupos que se han señalado á 
las referidas provincias por la contri
bución de que se trata desde el se
gundo semestre inclusive de 1843, 
por virtud del sistema tríbutaiio, de
sarrollado en aquel presupuesto hast i 
fin del año económico de 1871-72, lo 
mismo que lo que se les imputó en el 
repartimiento de las contribuciones 
ordinarias y extraordinarias de guer
ra, ue época anterior, han sido admi
tidos à formaiizaeion por obligaciones 
de culto y clero; si bien se ignora, 
por no haner presentado nunca ios 
datos que lo acreditaran, que parte 
del cupo que a cada provincia corres- 
ponuia, han cubierto, en realidad, al 
satisfacer las lefeiidas obligaciones.

Consultados los antecedentes que 
con la distribución de cupos se relacio
nan, resulta que la ley do 5 de No
viembre de 1857 y el Real decreto de 
30 de Junio de 1838, al exigir a la 
riqueza territorial y pecuaria, la con
tribución que se le impuso, incluyo 
en ella a las Provincias Vascongadas, 
por la suma de 1.970.852 pesetas.

Resulta también, que al pedir ala 
Nación la ley de 30 de Junio .e 1840, 
la suma de 130 indioues oe reates de 
contribución extraordinaria sobre la 
misma riqueza territorial y pecuaria, 
señaló igualmente á las Provincias 
Vascongadas, el cupo de 930.731 pe
setas; y al distribuirse por primera 
vez en el año de 1843 la contribución 
de inmuenles, cultivo y ganadería, se 
les üjó su cuota en 2.109.300 pesetas.

Desde entonces hasta el año econó
mico de 1809-70, han venido ügurau-

i do en todos los presupuestos con un I 

cupo semejante al de 18-15; y en la 
distribución del general del Estado 
para el año económico de 1871-72, se 
les fijó el de 2.329.200 pesetas, que 
se ha reproducido sin alteración en los 
siguientes, hasta el aprobado por la 
ley de 11 de Julio último que ahora se 
les exige, porque así lo requiere aquel 
precepto.

De los referidos 2.329.200 pesetas 
asignados à las Provincias Vasconga
das en el cupo de la contribucioa ter
ritorial para el corriente año econó
mico, coresponden á la de Alava 
660.200 pesetas; á la de Guipúzcoa 
857.000, y ala de Vizcaya 1 052.000, 
quedando, por lo tanto, para las otras 
46 del Reino, 162.970.800 pesetas; y 
es evidente que, contra la equidad de 
tal Señalamiento, ninguna objeción 
razonable puede hacerse por las Vas
congadas; per que si en proporción 
de esta ultima cantidad hubiera de fi
jarse el cupo de las mismas, lomando 
p^r base la pculacion revelada en el 
censo de 1860, les habría conespou- 
dido satisfacer por aquel concepio, 
mayor cantidad.

Para componer de un modo real y 
exacto este cupo, hay que tener ahora 
èû cuenta, no ya sólo el importe de 
las obligaciones de cuito y ctei o que 
hasta aquí han satisfecho aquellas í 
provincias, sino tambiep el de ja con
tribución de pan para el Ejército, que I 
á semejanza de lo que se dispuso pa
ra Navarra.por Real decreto de 19 de 
Febrero último, deberán recibir las 
Adminislraciuues económicas, por 
cuenta del cupo de que se trata. Nin
guna novedad esencial que afecte á los 
intereses indleriales do las Provincias 
Vascongadas, viene, pues, á introdu
cirse, regularizando desde 1.° de Julio 
úliiiuo ei pago de la contribución de 
inmuenles, cultivo y ganadería, impu
tándoles, como so íes imputa, en cam
bio, lo pagado por sus obligaciones 
de cuito y clero y por pan, desde el

mismo día, y si despues son, como de
ben ser, obligaciones generales del 
Estado estas dos que se cilau, dejan
do de exigir la segunda, y arreglando 
debidamente la primera al Concordato.

Tampoco es de esperar, que las re
feridas provincias opongan la menor 
dificultad á este proyecto, porque so
bre fundarse en un precepto legal ine
ludible, tiene para su cumplnnieulo 
bieve y sencillo, la garaulia dpi pa
triotismo de aquellus habitantes, ya 
bastante uemusirado con ocasión del 
servicio relativo al reemplazo del Ejér
cito, y hasta el ejemplo mismo uc Na
varra que esia ya satisfaciendo el total 
cupo que le corresponde por impuesto 
territuriai.

Pero hay más todavía. La Diputa
ción forai de la provincia de Alava, 
que tanto se ha distinguido por su 
patriotismo y su espiriiu dp, adhesion 
a Y. M, y de amor al órdeu, en las 
referidas operaciones de la quinta, 
tiene ya en realidad prestado su asen
timiento al pago de la contribución de 
que se trata, çn el hecho, de haber au- 
iniiido los resguardos que a su- lavor 
se expidieron, por la compeusaciou ve
rificada, de toaos los cupos que le tue- 
run señalados has la un del año econó
mico de 1^72^75, cou el importe ue 
las obligaciones, de culto y clero que 
satisfizo basta el dia,50 de Junio del 
propio año.

8obre este precedente, que honra 
tanto a la referida provincia, existe 
otro no menos persuasivo, que seuio la 
de Guipúzcoa en ei proyecto de mo
dificación d.e fueros que sus Comisio
nados presentaron ai Gubierno.eu 15 
do Diciembre de 1841, inspirándose en 
la sana doctrina de que la mudanza de 
los tiempos hacia con veniente la pru-* 
denle reforma de sus primitivos pnvi* 
legios, y de que el pei^uicie que pu
diera resultarles de ia,supresión de al
gunos,, uecesdiia para que iuera real y 
verdadera la completa union social do 
su provincia con las demas de España*
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sena ampliamente compensado por 
las ventajas que esta misma union h.a- 
bria de proporcionarles. Así, pues, 
reunidos los giiipuzcoanos en junta, 
manifestaron va entonces, ardiente de
seo de que el arreglo ó modificación 
forai se realizase con la brevedad 
posible, y por consecuencia, adelan
tándose al cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 2." de la ley de 25 de 
Diciembre de 1859, en la sesión cele
brada en 10 de Junio de 1841 en Se
gura, autorizaron á sus Comisionados 
para proponer al Gobierno una orga
nización provincial y municipal muy 
semejante á la que tenían las demás 
provincincias del Reino; y al propio 
tiempo que esto hacían, aceptaron el 
pago de la contribución única y direc
ta y se impusieron voluntariamente la 
obligación de contribuir al reemplazo 
del Ejército con el cupo de hombres 
que les correspondieron.

Inútil sería examinat aquí deteni
damente, todos los demás hechos pos- j 
teriores, que se refieren á este im- ’ 
portanlísimo asunto, y sobre todo, 
los trabajos practicados con asistencia 
de los Comisionados de las Provincias 
Vascongadas y Navarra desde fel 30 de 
Julio de 1840 hasta fin de Agosto de 
1851, para establecer allí varias dé 
las contribuciones, rentas é irapiuestos 
que pesaban sobre las demás del Rei- J 
no; puRs es lo cierto que desde aque
lla fecha hasta la presente, de tal mo
do han cambiado las circunslánciaá 
por virtud de la ley de 21 de Julio de 
1876, que no hay ya sólo que esperar 
la buena voluntad, en otras ocasiones 
manifestada por las provincias de 
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, para le
vantar, en union con las demás del 
Reino, las ineludibles cargas del Es
tado, sino que debe por necesidad 
contarse con el estricto cumplimiento ’ 
de la ley ya citada de 21 de Julio de 
187&.

Esta ley nbbga, ante t'‘do, á regula
rizar el cupo dé la centribucion ter- 
rjtorial, sin peijuieio de ^s altera 
dones de frrma. de que lra.ta el pár
rafo seguDfU) del arh 5.*’ y de las' 
exenciones que, en uso dé la autnri í sean más firmes en el cumplimiento 
zacran que le concede el .párrafo cuar- exacto ,le lo queesla ordena- y con
to del mismo ar íciUo, otorgue el Go- fiadamente cuenta también eí Gobier- 
bierno a h,s pueblos^ en recompensa «o para la realización de tan indis- 
de los sacrificios hechos á favor de la pensabley justa obra, con el ennenrcA
causa legítima, durante la última guer
ra civil... , -i

No obstante Iq merecida .exención 
de que se trata, el cupo deberá repar
tirse íntegro entre Jas - poblaciones 
obligadas á pagarlo; y si algún día 
acordasen las Cortes que se condona
ra á estas, lo que á las exentas cor
responda, podrja, en tal caso,-compu
társeles, cuanto por este concepto hu
bieran satisfecho, en descargo de los 
demás tribulos a que, en una ú otra 
forma, les sujeta el arf. 3.’ de la refe
rida ley de 21 de Julio.

Creejambien el Gobierno, que ha 
llegado la oportunidad de que la Ad- !

mimstracion, oyendo á las Diputacio
nes y Ayuntamientos de las Proviii- * 
cias Vascongadas, y procurando su 
concurso, proceda desde luego à los 
trabajos de formación de! p-idron in
dustria!, sujetándose para ello al re- 
glamenio de 20 de Mayo de 1873 y á 
las resoluciones que posteriormente 
le han raodifleado, á fin de conocer 
con la mayor exactitud posible la can
tidad que, con las alteraciones de for
ma que se convengan, deba exigirse 
â las mismas provincias por contribu
ción industrial y de comercio; dejando 
para mas adelante el buscar la equi- 
valencia de lo que deban satisfacer al 
Tesoro, por las demás contribucio
nes, re tas é impuestos conque han 
de contribuir, proporcionalmenle, à ’ 
las cargas generales del Estado.

puzcoa, y 1.052.000 la de Vizcaya, 
que se les asignaron en la distribución 
del cupo general que para todas las 
del Reino señala la ley de presu-En resúmen, el Gobierno persiste en

el pensamiento, que desde el primer . puestos fecha 11 del propio raes 
instante tuvo, respecto al arreglo de ■ Art. 2.“ Se computará à las’Pro 
las cuestiones adminísirativas, por ; vincias, como parte de la expresada 
tanto tiempo pendientes entre la Na- contribución, todo lo que hayan hasta 
Clon .en general y las nobles Provin- ' aquí satisfecho desde I.° de Julio últi 
cías-Vascongadas; pensamiento que, mo y todavía satisfagan, por la con-

' ' Wbuciondepan para el Ejército; la
cual dejará de percibirse, tan pronto 
como se haya justificado el ingreso en 
las Cajas de las respectivas Adminis- 

j , .... - . ---------- traciones e=;onóniic.!S, del imnorie del
deiecao publico, piensa el Gobierno que ¡ prime, trimestre del cupo, que á cada 
los habiianles de las dich ;s provincias ‘ una señala el artículo anterior 
queOibfrutan de los derechos y venta-j Ari ° t i,- - *j.s de lodos los demás españoles de- i (ará lodo ’ “™Pu-
ben cclribuir. coma estos, á levat ■ . ‘i” “’y

aprobado por hg Córtes, forma el es
píritu (ie la ley de 21 de Julio, ya re 
petidds veces citada. Por razones do

, rt i — Jn Sá*
tisfecho desde 1.° de'Julio último y

-^-5, por es
crito, ó por medio de Comisionados

! n Irí n PtJ O’ ' * - 1 I z-< -

tros, la forma que estimen más en ar
monía con las circunstancias del país 
para realizar la contribución de que se 
trata en el articulo l.°

justicia, tan evidentes que no sufren 
impugnación siquiera en el terreno del

tar las cargas comunes; pero teniendo, ! satisfagan nnr. w • 
al misœo Uea.po, en cent,, molivo ’ X „ Va Xim V 
dealtepradencUy considera- .J E
Clones hacia los habiiantes de las pro-I Concórdalo en Vf 
vincias, hasla aqaí excolas desea ace ¡ a- f’'”® <«
la proporcionalidad del impaesto no i .'’P"’""’"’® 1“® se coma- 
s® reallce.de an golpe, sino «na US.***** X
y sucesivamente,, y que la forma de ! a„, / o n
establecerse esta proporcionalidad se í « < ’ <^6 30
atempere, en todo lo posible à ¡® í^esde la publicación en 
circuBslancias locales y á los antiguos ( ® presente Real decreto,
usos y costumbres del país. f las Diputaciones

La misma moderación de estos pro- L . ....... ......
pósitos, que inspirára también á las í « del Consejo de MioE»
Córtes que volaron la ley de 21 de Ju
bo, hacer y hará siempre que aquellos

y

¡ Art.^ 5 o Si trascurriese dicho 
I plazo sin que las Diputaciones hubieran 
¡ lormuladü sus propuestas, se exigirá 
. directamente el importe del cupo á ios 
t Ayuutamienlos por las Administracio- 
j nes económicas con estricta sujeción á 

las reglas eitablecidas por, el Real de
creto de 23 de Mayo de 1845, y por 
los procedimientos que señalan la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869, 
decreto de 25 de Agosto de 1871 y el 

1 óe Presupuestos de
Madrid 13 de Noviembre de 1877 de Julio próximo pasado.

í Art. 6. Las propuesta de las Di- 
j putaciones se someterán en el mas 
I breve plazo posible al Consejo de Mí- 
! nistros por conducto del Presidente; y 

de las resoluciones que sobre ellas

pensable-y justa obra, con el concurso 
de los. leales habitantes de unas pro- 
vi/icias que se han distinguido por su 
proverbial patriotismo y honradez en 
todos los tiempos.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Gobierno de V. M. tiene 
la honra de someter á su Deal apro
bación, el adjunto proyecto de decreto.

SEÑOR.

A. L. R. P. de V. M,

Antonio Cánovas del Castillo, i dX
uoias en lodo o en parte no se admiti-

real decreto.

De conformidad con lo propuesto 
por mi (uonsejo do Ministros, haciendo 
uso de la autorización concedida al 
Gobierno por la ley de 21 de Julio de 
1876,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 3.° de id 
ley de 21 de Julio de 1876. Ids Provin
cias Vascongadas contribuirán al Esta
do en el actual año económico, á con
tar desde 1? de Julio último, por con
tribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, con la suma de 660.200 pe
setas la de Alava; 837.000 la de Gui

ran nueva.? reclamaciones durante el 
actual año económico.

Art. 7.0 En ^1 plazo de los mis
mos 30 diasá que se refiere el art. 4.° 
propondrán los Gobernadores de lag 
provincias de que se trata, las pobla
ciones que deban quedar exentas del 
pago de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, por hallarse 
comprendidas en el caso del párrafo 
cuarto, art. 5.« de la ley de 21 de Ju
lio de 1876. Las dichas exenciones 
serán acordadas en Consejo de Minis
tros, y publicada.? por Real decreto 
en la Gaceta de .^fadrid.

Art 8.0 Los cupos pertenecien
tes á las poblaciones que sean así ex
ceptuadas, serán imputables á las que 
no deban disfrutar de aquel beneficio, 
mientras no acuerden otra c sa las 
Córte í.

Alt 9.0 Sin perjuicio de las mo
dificaciones de forma, que puedan in
troducirse en la contribución indus
trial y de comercio, con arreglo á lo 
preceptuado en los artículos 4 “ y 6 ’ 
del presente decreto, al plansearse di
cha contribución en las Provincias 
Vascongadas, se procederá desde lue
go por las Administraciones ecooómi- 
cas de las mismas á formare! padrón 
industrial, con estricta sujeción al re
glamento de 20 de Mayo de 1873 y 
resoluciones que posteriormente le 
han modificado; quedando desde aho
ra obligadas las Diputaciones y los 
Ayuntamientoá de dichas provincias 
á faciliiarles todos los datos necesarios.

Arl 10. Antes de establecérselas 
demás contribuciones, impuestos y 
rentas no planteados aun, ó bien sus 
equivalentes en las provincias Vascon
gadas para dar cumplimiento á lo 
mandado en la citada ley de 21 de Ju- 
JO de 1876, el Gobierno oirá de nuevo 

y por separado á las Diputaciones, á 
linde resolver sus reclamaciones con
venientemente. y procurando, 8¡ es

i posible, que lo sean /r/ 
acuerdo.

Art 11. Hasta que la ley de 21 
de Julio de 1876 e.sté cumplida en lo- 
das sus parles en las dichas Provin
cias, continuará entendiendo, exclu- 
«ivameple, en.su aplicación, la Presi
dencia del Consejo de Ministros, oyen
do á les respectivos Ministerios en los 
asuntos que especialmenle les con
ciernan.

Art. !.. Del presente Real decreto 
se dara en su dia cuenta á las Corles.

Dado en Palacio á trece de Noviem
bre de rail ochocientos retenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ’ 

Antonio Cánovas del Castillo.

fGaceta 14 de Noviembre.)
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I CONTADURIA DE LOS FONDOS Mes de Dicbre. del año económico 
del presupuesto provincial. de 1877 á 1878.

Distribución de fondos por capítulos y articulos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la contaduría de fondos 
provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de pre 
supuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y a. 
93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha y al párrafo 
^uarto de la disposición 10, de la Ley de 16 de Diciembre de 1876.

3.o' 
c

SECCION PRIMERA. 
gastos obligatorios.

Artí
culos.

Total 
por ca 
pitulos

Peset.

Total 
por sec- 

• ci<)nes.

Pesetas.
CAPITULO I.—Administración pro

vincial. Peset.

l.“

2.’

3."

4.°

5.° '

6.°

, Personal de la Diputación provin- 
l cial. .....
lldem de la Contaduría de fondos 
I provinciales.......................... ....
\ Material de la Diputación, . , . 
Jldem de la Comisión de examen 
f de cuentas municipales y pósitos 
(Sueldos de Archivero y del Depo- 
1 sitarlo de fondos provinciales, 
lldem de los empleados y depen- 
1 dientes de las Comisiones espe- 
r cíales. . . . . . . . . . 
1 Material de estas Comisiones. . . 
(Sueldos de-los Arquitectos provin

ciales y desús delineantes. . .
Idem de los Médicos de baños y 

aguas minerales. . . . . .
Idem de los émpleados del ramo 

de montes con ^arreglo á la leg 
de . . .

2505 93

786 54
375 »

» »

270 83

38 021 
» »

375

166 66

^4517 9Í

i

1.’
2.“
3.°

4.°

5.”

/

'■° \

2.”

5.“

4.’

CAPITULO 11. —Servicios generales .

Gastos de quintas. . . . . . 
Idem de bagajes........................... 
Idem de impresión y publicación 

del Boletín ojícial......................
Idem de elecciones de Diputados 

provinciales............................
Idem de calamidades públicas. .

CAPITULO III.—Obras públicas de 
carácter obligatorio.

Personal de las obras de repara
ción de los caminos, barcas, 
puentes y pontones rio com
prendidos en el plan general 
del Gobierno. . . . . . . .

Material para estas obras. . . .
Personal dé las obras de conser

vación dé los caminos, barcas, 
puentes y pontones que ée ha
llan en el mismo caso. . . .

Material para estas mismas obras.
Gastos de construcción, repara

ción y consrevacion de las tra
vesías de las carreteras com
prendidas - en el plan general 
del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 
almas. . . ...........................

Gastos de construcción de un pre
sidio correccional en la capital 
de provincia................................

Gastos de reparación y conserva
ción de las Ancas provinciales.

» »
833 31J

» » \

- » » 1
208 33)

» » 1
- * 1

1840 92
1500 »!

\ 1

» »

» »

» » j

1041 64

1340 92

1 :

í 

íI 
i 
i
1 
i
i I ! ¡!■ ,i

i 
i

■ .i
!

i
- i

i

■ Î
■ 1'

• ■ » »

4.”

5.

1.’

2.

Unico.

Unico.

1.°

2 ”
3.°

4.’

5.

1.'
2.

CAPITULO ÍN.---Cargas.

Contribuciones que corresponden 
á los bienes de la provincia. 

Pensiones concedidas legalmente. 
Intereses á los contratistas por 

obras públicas.......................
Obligaciones ó contratos celebra

dos con la debida autorización.
Censos, deudas reconocidas y li

quidadas y otras cargas de jus
ticia..........................

CAPITULO V.—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo. . . 
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el sos
tenimiento del Instituto de se

gunda enseñanza......................
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el sos
tenimiento de la Escuela nor
mal de maestros. . . . . . 

Idem id. id. déla Escuela normal 
de Maestras...........................

Sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza. . . .

Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sosteni
miento de la Academia de Be
llas Artes.....................................

Pesetas.

Artí
culos.

Peset.

Total 
por ca
pítulos.

Peset.

123 44
250 »1

9000 »
9375 44

»

Total 
por sec
ciones.

»

585 50

2870 02

655 42'

322 09,

166 66

4524 69

3.°

4.’

5.“

6.”

4.*
2.’

1.
2.

6.°
7.“

»
Biblioteca provincial........................
Museo provincial...............................

125 
»

»

))

CAPITULO VI.—Beneficencia.

1 Atenciones de la Junta provincial. 2276 35
Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sosteni
miento de los Hospitales. . . 766 61

Idem id. id. de las Casas de Mise
ricordia ................................ 860(> 06

Idem id. id. de las Casas de Espó- 
sitos....................................  . . 3509 34/

Idem id. id. de las Casas de Ma
ternidad ................................. » * 1

Idem id. id. de las casas de Huér
fanos y Desamparados. - . . » »

CAPITULO Vil.-—Corrección pública.

Gastos ■■ de CaTcSIes.......................... » »
Idem de Establecimientos penales. » * \

CAPITULO VIII.—Imprevistos.

Para ios gastos de esta clase que
puedan ocurrir...............................»

SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS

CAPITULO I.—Fundación g cons
trucción de nuevos estableci

mientos.
Cantidades destinadas á la funda

ción ó construcción de n uevos 
establecimientos de Beneficen
cia é Instrucción pública. . . » »

»

500

CAPITULO II,—Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carveteras com
prendidas en el 'plan general 
del Gobierno.

Construcción de carreteras que 
no forman parte del pl,an gene
ral del Gobierixo.......................

14952-36

I)

»

»

381S 50,2012 50
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CAPITULO Ill.—Oóras dioersas.

Uotóo^ Subvenciones para auxiliar la
construcción de obras, ya cor
ran á cargo del Estado o de los 
Ayuntamiento^. : b . b b . '

CAPITULO JV.-OZros gastos.

único. Cantidades destinadas ’ á' objetbé 
de interés provincial. . . . .

Artí
culos.

Peset.

Total 
por ca
pítulos.

Pesetas

Total 
por sec
ciones.

Pesetas.?

k
...>

0' 
g.
0" 
œ

Artí
culos.

Peset.

Total 
por ca
pítulos.

Pesetas

To ta 
por sec
ciones.

s—l

Pesetas.

1666 67j
1666 67 2.“

en 30 de Setiembre de 186 pro
cedentes del presupuesto ante
rior. .. ... . , i , , ,

Idem id en la misma fecha pro
cedentes de presupuestos ante- 

rioress-- . ■.

» »

» »

»

438 93! 438 93 4918 10
Total general. . . . 43169 17

SECCION TERCERA.

GASTOS ADICIONALES

CAPITULO UNICO.—Hesultas por 
adieion de ejereicios eerrados;

J O I Obligaciones pendientes de pago

En Logroño á 3 de Noviembre de 1877,—-V,* B.’—El Vice-presiden
te de. la Diputación, Cipriano Fernandez: Bazan.~.E1 Cdntador de 
fondos provinciales, Felipe Victoriano Idigoras.—Diputación pro
vincial de Logroño.—Sesión de 4 de Noviembre de 1877,—APRO
BADA.—El Gobernador Presidente, Angulo.—El Diputado Secre-

1 tario, Martinez —Es copia.—El Vicepresidente, Juan M. de Miguel.

REAL academia
DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS

Esta Real Academia, teniendo en 
cuenta las observaciones hechas por 
algunos periódicos sobr^ la conve
niencia de extender el plazo señalado 
para el certámm extraordinario abier-. 
lo a invitdCiçn del Excmo. Sr. Mar
qués de Guadiarn sobré el tema si
guiente; nDemoslracion de que entre 
la fíeligion católica y la Ciencia no 
pueden existir con flic los, n en vista de 
que no se ha presmlado aún ninguna 
Memoria para^ ôhtènlr el-premio, ha 
acordado prorogar por seis meses el 
plazo referido.

Se cerrará, por tanto, el concurso. eU 
15 de Julio de 1878, ÿ las Memorias 
se remitirán ábtes de ese día á la Se
cretaría de lakcademia.

Madrid 14 de Noviembre de 1877. 
—El Secretario interjno, Fernando, 
Alvarez. '

GOBIERNO MILITAR. »

Excrao. Sr.

Ruego á V. E. ‘e sirva mandarín- ' 
seriaren el Boletín Oficial de la Pro- ‘ 
vincia, su superior orden, para que 
se presenten 'en esta ipficina de mi* 
cargo à recibir sus licencias absolutas i 
desde luego, lodos los individuos de 
tropa pertenecientes al reemplaio de i 
1872, que detesta provincia pertene
cen al Batallón de mi mando.

Dios guardé á V. E. muchos años. 
—Logroño 24 de Octubre de 1877.— 
Excmo. Sr.-iEl T. G. primer Jefe, 
Rernardo Coimero,

El Agente de Negocios D. Ju
lian Zorzano.que.yiÿe en esta ca
pital calle de San Juan, núm. 17,
compra láminas,^ residuos, pri
meros décimos Y recibios del em-
préstito de 175 millones de pe
setas, como así mismo carpetas 
de intereses de bienes de propios 
y cupones de todas clases; ad- 
vii’tiendo que sé compran en 
•grandes y pequeñas partidas, pa- 
.gando el uno por ciento más en 
Tas primeras que en las últimas, 
ó sea desde mil pesetas en ade-
lante. 4

OBRAS
DE

D. EUSEBIO FREllXA Y RABASÓ

DE QUE HAY EXISTENCIAS PARA LA VENTA.

‘i® z!®, Admimistracion 
Municipal, con modelos y formularios 

pjgara, lodos lo^ aciós y servicios à que 
son llamados los Alcaldes, Áyunla- 
mienlosjTus'Béërerârios, Juntas loca
les dé éóseñáhza y Maestros de Ins- 
irucéíóh’^’prÍmaria; ^segunda edición 
arreglada a las vigentes disposiciones; 
mofada dé la primera que sé reco- 
meáííóqá los Áyunfámienlos, con abo
no de sus presupuesto^, por Real órden 
de 24 dé Setiembre de 1866, consis
tente en más de 140 expedientes cóm- 

qilelos, 1.7Ü0 formularios y un gran 
numero de' demósíraciones .aritmé
ticas para facilitar los trabajos de 

.presupuestos, balances, liquidaciones, 
repartos y amillaramientos; una re-

seña de los servicios periódicos, expre
siva de los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, cuatrimestres, se
mestres, años, etc., en que han de 
practicarse, y páginas de la obra en 
que se encuentran los formularios, 
así como un índice alfabético muy cir
cunstanciado de todas las materias 
contenidas en la misma; su precio 
90 reales

Leyes orgánicas municicipal y pro- 
viuciai de 20 de Agosto de 1870, coa 
intercalación en su texto de la de 16 
de Diciembre de 1876, publicadas en 
cunipliiiiieulo de la ley y Real decreto 
de 2 de Octubre de 1877. Contiene 
extractos al margen de cada uno de 
sus artículos, é iníinidad de citas im
portantes. Libro ulilizableconao apén
dice al Prontuario de la Administra
ción municipal; su precio su precio 7 
reales.

Legislación para todos.—Apéndice 
á las obras tituladas: Leyes orgánicas 
municipal y provincial y Prontuario 
de la Administración municipal.—Con
tiene la Instrucción vigente de Conta
bilidad de los- Ayuntamientos, de 20 
de Noviembre de 1845; las leyes, de
cretos, instrucciones y reglamentos, 
etc., que se citan en dichas leyes, y 
además, relatadas cun extension unas, ' 
extractadas flelmenle otras y copiadas 
muchas, las leyes y otras disposiciones 
de Policía urbana sobre construccio
nes, Policiía rural. Montes, Beneficen
cia, Instrucción primaria. Cemente
rios y Aguas; su pecio ÍO reales.

Guia de quintas 7.“ edición; su pre^ 
cío 10 reales.

Guia de Ayuntamientos y Diputa
ciones prvinciales; obra útilísima con 
muchos formularios; su precio 8 

j reales.
j Guia de Elecciones; su precio 2 
’ reales.

Auxiliar de Bufetes; 2.* edición he
cha en 1874; su coste 4 reales.

Guia de contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, con fqrmalarios 
ulilísinaos, lánlo para el nombramien-* 
lo de peritos^ como para -la-redacción 
de repartos, cartillas; amillaramien
tos, reclamaciones de agravio, expe
dientes^ que se incoan en los casos de 
fledriscos,"inundaciones, etc.; y adeu 

. más la legislación del ramo ea extrac- 
to.—Forma un libro de 224 páginas 
en 4.", su precio 12 real'ús.—Apén
dice á la misai a, con el noyísimo Re
glamento y modelos, 2 reales. Este se 
vende únicamente á los que hayan 
adquirido Ô adquieran la Guia, Ambos 
cuestan í4 reales.

RéctiñGacion de los amillaramientos 
déla riqueza rústica, urbana y pecua
ria, consistente en el Reglamentó de 
19 de Setiéfflbre de í87G y" sus mode
los correspondientes, etc., etc. Forma 
un romo en 4.® de 110 páginas y çues- 
ta 6 reales.

Guia práctica de la contribución in- 
dusicial,: 4 rs;
■ Guia de apremios por débitos de 
coóiríbuciones,'''propios, arbitrios y 
pósitus, 8 rs.

■Guia de consumos; 7.’ edición, pu
blicada en Agosto de 1877, su pre
cio 8ts.

ps que^ deseen se les remita algu- 
1^3 obras anunciadas, 

deberán acompañar- su imperte^ al 
hacer el pedido, ■ ya én létra''de fácil 
cobro, ya en librhnzás deLgíro mutuo 
ó sellos dé franqueó,, con 2 rs. má 
de su valor, para;CerliíÍGar los. envíos.

La correspo lid encía se dirigirá á 
D Eusebió Preixa, Cava Baja, 22, 
principal, Madrid.

Á9VERTÉNC1Á., Tanto en,Madrid co
mo en provincias hay ejemplares de 
venta en las principales librerías, sin 
aumento de precio, . -s.- >.
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